
'0BKÍV (UATH) ®®@@A(coldia de Balao

WWW.. tTuj ni.cí.p.iodeba loo. qob.ee



UNIDAD DE ADMINISTRACION
DE TALENTO HUMANO

(UATH)

GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

FIRMAS DE REV SION Y APROBACIÓN

NOMBRE Y APELÜDO/CARGORUBRO FECHA FIRMA

Tniga. Marjorie Quishpe Inga
Analista de Personal de la Sección de

Remuneración, Reclutamiento,

Selección y Contratación del Personal

ELABORADO

POR:
30/09/2022

(

Ing. Libia Herminia Tomalá Muñoz
Coordinadora de la Unidad de

Administración de Talento Humano

06/10/2022 mm
1

Ing. Edith Saraguro Muñoz,

Directora de Gestión Administrativa (E )

REVISADO

POR:
21/12/2022

Ing. Jenny Spraggs Paz, Mgs
Directora de Gestión de Control Interno

Institucional
30/12/2022

APROBADO

POR:
Srta. Beatriz Ubaldina Ortega Contreras

Alcalde del GAD Municipal de Balao (S)
03/01/2023 1 rO,

u

2



1 UNIDAD DE ADMINISTRACION
DE TALENTO HUMANO

t (UATH)

GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAD

Contenido

INTRODUCCIÓN1. 4

2. BASE LEGAL 4

3. OBJETIVOS 9

3.1 Objetivo General

Objetivos Específicos

MISIÓN Y VISIÓN

9

3.2 9

4. 9

Misión4.1 9

Visión4.2 10

5. MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 10

Misión:5.1 10

Visión:5.2 10

Objetivos institucionales:

Valores y Principios:

Estructura Orgánica:

De la Estructura Básica por Procesos:

Representación Gráfica

CARACTERIZACIÓN DEL PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

5.3 10

5.4 11

5.5 11

5.6 12

5.7. 16

6. 17

7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE TALENTO HUMANO 20

8. DESARROLLO DEL PLAN DE TALENTO HUMANO

DISPOSICIÓN GENERAL

20

9. 26

3



UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
DE TALENTO HUMANO
(UATH)

GAD MUNICIPAL
●ftfe CANTÓN BALAO

1. INTRODUCCIÓN

El Plan de Talento Humano para el año 2023, responde a la Estructura Orgánica por procesos,
descrita en el Manual de Descripción y Clasificación de Puestos, expedido por la máxima
autoridad del cantón de Balao el 31 de agosto de 2022, que rige a partir del 01 de septiembre
de 2022, la naturaleza de las competencias organizacionales de las diferentes unidades y la
disponibilidad presupuestaria, con el fin de dar continuidad ai proceso de realineamiento
estratégico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, donde se buscan

procesos que optimicen y fortalezcan las competencias personales y laborales de los
funcionarios, servidores y trabajadores públicos, se hace necesario articular los lineamientos
estratégicos con ios planes y proyectos de la Unidad de Administración de Talento Humano.

El Plan de Talento Humano fomenta las capacidades, conocimientos, actitudes y valores
orientados al cumplimiento de los objetivos de ios colaboradores estableciendo una cultura

basada en el crecimiento, productividad y desempeño. De igual manera, propende una visión
integrada por el líder, el talento humano y la entidad, orientado a la búsqueda de la calidad y
excelencia institucional.

Es por eso que la pianeación estratégica del Talento Humano como herramienta
metodológica de pianeación, nos permite definir un sistema de control orientado en

indicadores, que nos permitan verificar sí las estrategias planificadas en el proceso de Talento
Humano están ayudando de manera idónea a la consecución de los objetivos y metas de la

entidad orientándola hacia la gestión estratégica exitosa y efectiva, para la mejora y el
aumento de la efectividad y la productividad del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Balao

2. BASE LEGAL

Constitución de la República del Ecuador

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.

Alt. 227.-La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.
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Art. 229.-Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o
a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del
sector público.

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a
sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad,
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados tas juntas parroquiales rurales, los
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos
regionales.

Alt. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de
competencias y jurisdicciones territoriales. ...

sus

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización

Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: [...] g)
El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la
economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir
equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir; [...]

Art. 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de ios gobiernos
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende
el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante
y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable  y solidaria. En ningún caso pondrá en
riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. [...]

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias
y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en
la Constitución y la ley.

normas

su

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos
descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin
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condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General

de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo

a lo dispuesto en la Constitución y ia ley.

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus

facultades constitucionales y legales.

Art. 6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por 1a Constitución y las leyes de ia República.

Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos

autónomos descentralizados, lo siguiente: I) Interferir en su organización administrativa;...

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal de nulidad del acto y de

destitución del funcionario público responsable en el marco del debido proceso y conforme

el procedimiento previsto en la ley que regula el servicio público, sin perjuicio de las acciones

legales a que hubiere lugar.... En caso de que la inobservancia de estas normas sea imputable

a autoridades sujetas a enjuiciamiento político por parte de la Función Legislativa, ésta

iniciará dicho proceso en contra de la autoridad responsable.

Art. 354.- Régimen aplicable.- Los servidores públicos de cada gobierno autónomo

descentralizado se regirán por el marco general que establezca ia ley que regule el servicio

público y su propia normativa.

En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados,

mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán

regular la administración de! talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus

propias y particulares realidades locales y financieras.

Art. 360.- Administración.- La administración del talento humano de los gobiernos

autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para e!

efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones de

las juntas parroquiales rurales.

Ley Orgánica del Servicio Público

Art. 52.- "Las Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes

atribuciones y responsabilidades; h) Estructurar la planificación anual del talento humano

institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo en el

ámbito de su competencia.
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Art. 53.- Del Sistema Integrado de Desarrollo de! Talento Humano.- Es el conjunto de políticas,

normas, métodos y procedimientos orientados a validar e  impulsar las habilidades,

conocimientos, garantías y derechos de las y los servidores públicos con el fin de desarrollar

su potencial y promover la eficiencia, eficacia, oportunidad, Interculturalidad, igualdad y la no

discriminación en el servicio público para cumplir con los preceptos de esta Ley.

Art 54.- De su estructuración.- El sistema integrado de desarrollo del talento humano del

servicio público está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano;

clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación, capacitación,

desarrollo profesional y evaluación del desempeño.

Art 55.- Del subsistema de planificación del talento humano.- Es el conjunto de normas,

técnicas y procedimientos orientados a determinar la situación histórica, actual y futura del

talento humano, a fin de garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en función de la

estructura administrativa correspondiente.

Art. 56.- De la planificación institucional del talento humano.- Las Unidades de Administración

del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán la planificación del talento

humano, en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados.

Las Unidades de Administración del Talento Humano de las Entidades del Sector Público,

enviarán ai Ministerio de Relaciones Laborales, la planificación institucional de! talento

humano para el año siguiente para su aprobación, la cual se presentará treinta días

posteriores a la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Proforma Presupuestaria

de! año correspondiente. (...]

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,

obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será

sometida a su respectivo órgano legislativo.

Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público

Regula el diseño de la planificación institucional del talento humano y en su artículo 141

detalla su realización "Sobre la base de las políticas, normas e instrumentos del Ministerio de

Trabajo, las UATH, de conformidad con el plan estratégico institucional, portafolio de

productos, servicios, procesos, y procedimientos diseñarán ios lineamientos

fundamentarán las diferentes unidades o procesos administrativos, para la elaboración de la

planificación del talento humano necesario en cada una de ellas".

en que se
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Art. 142.- "Las UATH, sobre la base de la planificación a que se refiere el artículo 141 de este

Reglamento General pondrán en consideración de la autoridad nomlnadora anualmente, las

recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambio

voluntario de puestos, creación y/o supresión de puestos, contratos de servicios ocasionales,

contratos civiles de servicios profesionales, convenios o contratos de pasantías o prácticas,

que la institución deba ejecutar para optimizar recursos y orientarse a la consecución de sus

metas, objetivos y planificación estratégica "

En consideración a que, dentro de la plantilla institucional de talento humano, existen cargos

operativos que han sido cubiertos bajo la modalidad del Código de Trabajo, se recuerda que

el artículo 2 del citado cuerpo legal determina que "El trabajo es un derecho y un deber social"

y el artículo 4 de la misma normativa reza que "Los derechos de! trabajador son

irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario".

Con el propósito de asegurar la correcta y eficiente administración de los recursos y bienes

de las entidades y organismos del sector público ecuatoriano, la Contraloría Genera! del

Estado emitió las Normas de Control Interno, que son concordantes con el marco legal vigente

y están diseñadas bajo principios administrativos, disposiciones legales y normativa técnica

pertinente.

Normas de Control interno

100-03 Responsables del control interno

El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y

evaluación del control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los directivos y

demás servidoras y servidores de la entidad, de acuerdo con sus competencias.

Los directivos, en el cumplimiento de su responsabilidad, pondrán especial cuidado en áreas

de mayor importancia por su materialidad y por el riesgo e impacto en la consecución de los

fines institucionales.

Las servidoras y servidores de la entidad, son responsables de realizar las acciones y atender

los requerimientos para el diseño, implantación, operación y fortalecimiento de los

componentes de! control interno de manera oportuna, sustentados en la normativa legal y

técnica vigente y con el apoyo de la auditoría interna como ente asesor y de consulta.

407-01 Plan de Talento humano

Los planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de las

diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las

necesidades de operación institucionales.
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La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal, efectuado con la

información estadística que mantendrá ia unidad responsable de la administración del talento

humano; considerando además, ia normativa vigente relacionada con esta área, el pían

estratégico institucional, los planes operativos anuales, programas y proyectos.

El plan de Talento humano formará parte de la documentación de! sistema de planificación
anual.

La Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano, en su artículo 3

acuerda que "Las UATH institucionales, ai momento de la aplicación de ia presente Norma

Técnica, deberán cumplir con las directrices y lincamientos que emita para este efecto el

Ministerio de! Trabajo" así como determina en su artículo 4 que 'Todas las etapas de la

aplicación del proceso de planificación de! talento humano de (as instituciones del Estado

dentro del ámbito de la presente Norma Técnica, deberán ejecutarse a través de los

Instrumentos técnicos y aplicativos informáticos que para este efecto diseñe e Impiemente el

Ministerio del Trabajo"

Considerando lo que determina la normativa legal vigente, se ha procedido a realizar el

análisis del portafolio de ios productos y servicios de cada unidad o proceso interno, validarlo

técnicamente y consolidar la plantilla de talento humano.

3. OBJETIVOS

3.1 Objetivo General

Considerar las necesidades cuantitativas y cualitativas de talento humano que requiere

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao para su eficaz y eficiente
funcionamiento.

3.2 Objetivos Específicos

■  Ejecutar el Plan de Capacitación,

■  Ejecutar el Plan de Vacaciones,

■  Cumplir con ia planificación proyectada para Concursos de Méritos y Oposición,

■  Dar cumplimiento al Código de Ética,

■  Velar la ejecución de las actividades impartidas por la Coordinación de Seguridad y

Salud Ocupacional.

4. MISIÓN Y VISIÓN

4.1 Misión

Desarrollar la implementación de estrategias que promuevan el desarrollo integral de los

servidores públicos, fomentando ia calidad en la prestación del servicio.

9



! UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
DE TALENTO HUMANO
(UATH)

GAD MUNICIPAL

^ CANTÓN BALAO

4.2 Visión

Ser un referente en ia Gestión de Talento Humano, mediante la búsqueda de la mejora

continua, en concordancia con los Reglamentos de! Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao.

5. MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

El marco estratégico es fundamental para el análisis institucional, constituye las acciones para

alcanzar en forma consecuente el logro de las metas a través del mejoramiento continuo de

los procesos institucionales, lo que nos permitirá brindar un servicio oportuno y de calidad,

tanto para nuestros usuarios externos e internos.

5.1 Misión:

Determinar el número de servidores públicos requeridos por cada unidad o proceso

interno que integran la estructura orgánica institucional para el logro de sus productos

o servicios, así como los movimientos de personal, contratos de servicios ocasionales,

habilitación de partidas vacantes, creación de puestos, desvinculación o supresión de

puestos.

La dotación de personal establecida en el plan de optimización y racionalización del

talento humano, deberá ser atendida priorizando las necesidades de las unidades o

procesos internos de acuerdo con la planificación institucional y la disponibilidad

presupuestaria de la institución.

5.2 Visión:

"Ser reconocidos como un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal modelo a nivel

nacional, que ofrece servicios de consumo colectivo de calidad, que genera satisfacción y

bienestar a sus habitantes, tanto del sector urbano como de! rural, así como a sus visitantes

nacionales y extranjeros, trabajando en sintonía con el pueblo para hacer de Balao una

ciudad de desarrollo económico, político y social, apta para el buen vivir, con armonía y

seguridad".

5.3 Objetivos Institucionales:

Fortalecer la Gobernabilidad del GAD Municipal de Balao tomando en cuenta la

opinión de los distintos actores institucionales  y a la necesidad de rendir cuentas

sobre la gestión municipal.

1.

Establecer los mecanismos idóneos de coordinación  y autorización

interinstitucional para lograr una comunicación organizacional eficiente.

2.
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3. Brindar los lineamientos y las políticas necesarias para alcanzar el fortalecimiento

de la gestión municipal por procesos, en aspectos relacionados con la gestión

municipal

4. Garantizar una infraestructura física y tecnología acorde a las nuevas

competencias y necesidades institucionales del GADMB.

5. Fortalecer la capacidad del GAD Municipal de Balao para mejorar la prestación de

servicios y construcción de obras e implantación de planes, programas y

proyectos acordes a sus componentes de tal manera que estos sean de calidad,

calidez y auto sustentadle.

5.4 Valores y Principios:

Los valores y principios serán parte activa de la entidad para la consecución de los

objetivos estratégicos institucionales, de una manera más honesta y ciudadana en

relación al Código de Ética, que conllevan al liderazgo.

5.5 Estructura Orgánica:

Para el cumplimiento de la misión, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao, cuenta con la siguiente estructura por procesos:

1. Procesos Gobernantes. - Orientan la Gestión Institucional a través de la

formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en

funcionamiento la organización. Están constituidos por la Función Legislativa,

representada por el Concejo Municipal y la función Ejecutiva, representada por la

Alcaldía.

2. Procesos de Asesoría. - Corresponde al consultivo, de ayuda o de consejo, están

encaminados a generar productos y servicios para los demás procesos y para sí

mismos; sus acciones se perfeccionan a través del Proceso Gobernante. Está

constituida por la Unidad de Auditoría Interna, Dirección de Gestión de Asesoría

Jurídica, Dirección de Gestión de Control Interno Institucional.

3. Procesos Habilitantes de Apoyo. - Es el que presta asistencia técnica,

administrativa y financiera de tipo complementario a los demás Procesos. Está

constituida por la Secretaria Genera!, Dirección de Gestión Administrativa, Dirección

de Gestión Financiera y las diferentes Unidades Administrativas de las Direcciones del

GAD Municipal.

4. Procesos Agregadores de Valor. - Generan, administran y controlan los productos

y servicios destinados a usuarios Internos y externos y permiten cumplir con la misión

Institucional. Está integrada por la Dirección de Gestión de Planificación y
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Ordenamiento Territorial, Dirección de Gestión de Participación Ciudadana y Control

Social, Dirección de Gestión de Obras Públicas, Dirección de Gestión de Medio

Ambiente y Riesgo, Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado, Dirección

de Gestión de Servicios Públicos, Dirección de Gestión de Salud, Registro de la

Propiedad y Mercantil en el cantón Balao y las diferentes Unidades Administrativas

de cada una de las Direcciones del GAD Municipal.

5. Procesos Desconcentrados. - Encargados de generar productos y servicios de

manera desconcentrada directamente al cliente externo. El proceso desconcentrado

será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de la comunidad y serán

parte del sistema de las instituciones públicas, privadas, comunitarias. Está integrado

por e! Cuerpo de Bomberos de Balao y el Consejo Cantonal de Protección de

Derechos.

6. Proceso de Representadón Social y Civil. - Constituido por la Función de

Participación Ciudadana y encargada del Control Soda! de! GAD Municipal a través de

la Asamblea Cantonal, los mecanismos de democracia directa, los Concejos

Cantonales y de Participación Ciudadana establecidos en la Constitución de la

República del Ecuador, el Código Orgánico, Organización, Territorial, Autonomía y

Descentralización, COOTAD y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

5.6 De la Estructura Básica por Procesos:

Los procesos que elaboran los productos y servicios del GAD Municipal de Balao, se

ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al

cumplimiento de la misión Institucional. Estos procesos son los siguientes:

1. PROCESOS GOBERNANTES

Órgano de legislación y fiscalización; (Concejo Municipal)

Primera Autoridad del Ejecutivo (Alcalde)

1.1.

1.2.

2. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA

2.1 Auditoría Interna

2.2 Dirección de Gestión de Asesona Jurídica

2.2.1 Coordinación de Asesoría Jurídica

2.3 Dirección de Gestión de Control Interno Institucional

2.3.1 Coordinación de Control Previo Institucional

3. PROCESOS HABILITANTES DE APOYO

3.1 Secretaria General

12
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3.2 Dirección de Gestión Administrativa

3.2.1 Unidad de Administración de Talento Humano

3.2.1.1 Sección de Remuneraciones, Selección y Contratación de

Personal

Coordinación de Guardalmacén

Coordinación de Compras Públicas

Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación

Coordinación de Seguridad y Salud Ocupacional

3.2.2

3.2.3

3.2.4

3.2.5

Dirección de Gestión Financiera

3.3.1 Coordinación de Contabilidad

Coordinación de Tesorería Municipal

3.3.2.1 Sección de Coactiva

3.3.2

3.3

3.3.3

3.3.4

Coordinación de Presupuesto

Coordinación de Comprobación y Rentas

4. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR

4.1 Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial

4.1.1 Coordinación de Avalúos y Catastro

4.1.2 Coordinación de Proyectos Arquitectónicos

4.1.3 Coordinación de Planeamiento Institucional, Urbano y Rural

4.1.4 Coordinación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial

4.1.5 Coordinación de Comisaría, Policías y Guardias Municipales

4.2 Dirección de Gestión de Participación Ciudadana y Control Social

4.2.1 Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social

4.2.2 Coordinación de Promoción Social y Vivienda

4.2.3 Coordinación de Turismo

4.2.3.1 Sección del Parque Acuático

4.2.4 Coordinación de Equidad y Género

4.2.5 Junta Cantonal de Protección de Derechos

4.2.6 Coordinación de Biblioteca

4.3 Dirección de Gestión de Obras Públicas

4.3.1 Coordinación de Vehículos y Maquinarias

4.3.2 Coordinación de Infraestructura y Presupuesto

4.3.3 Coordinación de Fiscalización
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4.3.4 Coordinación de Áridos y Pétreos

Dirección de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo

4.4.1 Coordinación de Gestión de Riesgos

4.4.2 Coordinación de Relleno Sanitario

4.4.3 Coordinación de Camal

4.4

Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado

4.5.1 Coordinación de Control de Calidad del Agua

4.5.2 Coordinación de Alcantarillado

4.5.3 Coordinación de Agua Potable

4.5

Dirección de Gestión de Servicios Públicos

4.6.1 Coordinación de Higiene Ambiental

4.6.2 Coordinación de Mercado Municipal

4.6.3 Coordinación de Cultura y Deporte

4.6

Dirección de Gestión de Salud4.7

Registro de la Propiedad y Mercantil en el cantón Balao4.8

5. PROCESOS DESCONCENTRADOS

5.1.1 Cuerpo de Bomberos de Balao

5.1.2 Consejo Cantonal de Protección de Derechos

6. PROCESOS DE REPRESENTAQÓN SOCIAL Y CIVIL

e.lMecanismos de democracia directa:

La Iniciativa Popular Normativa.

El Referéndum.

La Consulta Popular.

La Revocatoria del Mandato.

Ei Voluntariado.

La Asamblea Local o Cantonal.

El Consejo Local de Planificación.

6.1.1

6.1.2

6.1.3

6.1.4

6.1.5

6.1.6

6.1.7

6.2Mecanismos de participación ciudadana:

Las Audiencias Públicas.

Los Cabildos Populares.

6.2.1

6.2.2
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La Silla Vacía.

Las Veedurías Ciudadanas.

Los Observatorios.

Los Consejos Consultivos.

6.2.3

6,2.4

6.2.5

6.2.6
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5.7. Representación Gráfica

r

]ESTRUCTURA ORGÁNICO - FUNCIONAL
«.oftu /Si.

MQCCSOS GOtfANANns

I MU^CI^AL es AALAO

JjiSW^ÜUlUW
3 r

nwi
Nivet de Procesos

PROCtSO OC AMSOAlA

1
rm acnTto*

r 3i
onnwfwwnawie'5308X5519' ~9qmmS5i9'

eOHTMUMD

ccBwwaawct
[ Frecvm DsMcncBRrjtfov

tmnattL

IV

Mk’¿SrW*hw«R«MUUM
WfcKOOO I lonftot Witf VCM4

CG*«r)*«

PAMEftOS 01 APOYO

I.
OMVtCC«OM M O€AT<0W 0« btmcctóm M ocotMiM o«

PAimciP^bCtOM 6IMOÁ0AM* V
PIMICCIOW OC WTlO»t DC

PIAMPPIOAMV V wo»o «icuun» Y w«>o
cofcrwoÁ ooc*M.

X
M A «ALOOS

V«ÁYA«MO MkMCAAVi AtMÉffMÁiAOO

MOIOTCO OCtA

PfWPtOOAA V

tffCAIfrU. iWtl.

CAHTOM OALAO

i^llf0 4AMr4
MintCCtOM M OC«T^

m «CRVicioa Púouco»

Mcrtte'o*'

MAOUt

AfUkTIU»

COOWOOlAtláÓDÉ COOOOOMOOO «■

eOOROMAClOMM

COO
e«i.fi«A Y ocpomt

fÁLUJli^lAUfc»»

4 ot «QiOfTCA

Pftocnos AOOfOAOOttCS OE VAtOR

3
OOP CMCrONAOOCouMPo o« oatMoaa oo cauvo

PAOCESOf 0l«r0NCÍWTRAD05

L :;í"^ir::jJ
r —

PROCC&OS DC RCPRCSENTACKM

soecAi V civa

I [ 1— :l I
lausqapva “‘LAamúCiA

«OPVUM
lAüVb |lloñm>u íucaT

M FtÁNi^FCaCCM
m5ui35gfc AAAMSUA

.OC«(OCAMTONAi
\M AUOOldAt

FUWCA&
LOLCAOtOOS
FOHÁANrS

II M(f «NOUM LOS ^OiCCMttJOS
COTAUtlMK

n. vOluniaaaoo VACUlASWyiMMOWiUIIW M*H»kT0 OUQACWVAS cosmA?CMi<n

16



UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN
DE TALENTO HUMANO
(UATH)

6. CARACTERIZACtÓN DEL PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Baiao, cuenta con ia capacidad del personal

para responder a los retos institucionales, el mejoramiento y  la contribución para el

cumplimiento del Plan de Talento Humano de ia entidad.

Tomando como fuente la información de) Sistema Integral de Información Multi-Finalitario, SilM;

al mes de septiembre de 2022, tenemos la siguiente distribución:

Personal
AdministrativoPersonal Operativo

Código de
Trabajo

Ley Orgánica de
Servicio Público

Tabla 1: Detalle del Personal bajo Régimen Laboral Código de Trabajo

Código de Trabajo

Tipo de Contrato N’ Trabajadores

Contratos Indefinidos (Obreros) 143

Contrato (Administrativo) 1

TOTAL 144

FUENTB: Sistema Integral de Información Mufti'Finalitario, SIIM

Tabla 2: Detalle del Personal bajo Régimen Laboral L05EP

Ley Orgánica de Servicio Público

N“
Tipo de Nombramiento o Contrato

Funclonarios/Servidores

Dignatarios 6

De libre nombramiento y remoción 12

Nombramientos permanentes 26

Nombramientos a Plazo Fijo 3

Nombramientos provisionales 34

Nombramientos provisionales (amparados en la DTU) 14

Contratos por servicios ocasionales 11

TOTAL 106
FUENTE: Sistema kitegral de Información Multi-Finalitario, SIIM
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Uustradón 1: Gráfico porcentual dd Personal GAD Municipal de Balao

PersortaJ

Administrativo;
106; 42%

Person^^^erativo;
144%8%

■ Personal Operativo Personal Administrativo

Elaborado por: UATH - Analista de Personal

Del cual la representación gráfica determina que el personal Operativo asciende al 58 % y el

personal Administrativo a un 42% en el presente año.

De esta manera, el mismo estudio se determina que el GAD Municipal de Balao cuenta con el

68% de personal masculino y en lo que se refiere  a presencia femenina actualmente existe un

32% dentro de la institución.

Tabla 3: Detalle del Personal por sexo

Personal del GADM de Balao

Género P-Administrativo P- Operativo TOTAL %

Masculino 48 124 172 68%

Femenino 58 20 78 32%

TOTAL 106 144 250 1 100%

Fuente: Sistema Integral de Infiormación Multi-Finalitario, SIIM
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f
Masculino

32%

Femenino

U

Adicionalmente la entidad cuenta con 14 servidoras que prestan sus servicios mediante

contrato por servicios ocasionales en Convenio de Cooperación Técnico Económico entre el

Ministerio de Inclusión Económica y Social - MIES  y el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Balao para la implementación de:

Servicios de personas con discapacidad en la modalidad en el hogar y la comunidad,

bajo convenio de Cooperación Técnico Económico N’. PD-05-09D17-16610-D, desde

el 01 de febrero al 31 de diciembre de 2022.

Servicios de desarrollo infantil integral en la modalidad centro de desarrollo infantil

integral — CDI-MIES, bajo convenio de Cooperación Técnico Económica N®. AM-05-

09D17-16211-D, desde el 14 de febrero al 31 de diciembre de 2022.

Servicios de desarrollo infantil integral en la modalidad centro Infantil Integral en la

Modalidad Centro de Desarrollo Infantil, bajo convenio de Cooperación Técnico

Económica N“. D1-05-09D17-15400-D, desde el 21 de enero al 30 de noviembre de

2022.

Tabla 4: Personal en convenio MIES

Personal Administrativo Convenio MÍES

N® Convenio de Cooperación
Técnico Económica

N“. PD-05-09D17-16610-D

N*
Cargo

Servidoras

Facilitadoras de DiscapacIdad MIES 2

Promotora Social MIES N®. AM-05-09D17-16211-D 1
Educadoras MIES N®. D1-05-09D17-15400-D 11

TOTAL 14
FUENTE: Sistema Integral de Información Multi-Finalitario, SIIM
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Ifustradón 2: Personal convenio MIES

Educadoras MIES

1Promotora Sodal MIES
■ Facilitadora de Discapacidad
MIES

Facilitadora de

Discapacidad MIES
Promotora Sodal MIES

■ Educadoras MIES0  2 4 6 8  10 12

Facilitadora de

Díscapacidad
MIES

Educadoras

MIES

Promotora

Social MIES

■ Serie 1 2 1 11

FUENTE: Sistema Integral de Información Multi-Finalitario, SIIM

7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE TALENTO HUMANO

El Pian de talento Humano identifica y planea la ejecución de diferentes actividades para cubrir

las necesidades de los funcionarios, servidores y trabajadores del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao.

Es así, que se construye y se materializan diferentes actividades en concordancia a los siguientes

documentos:

Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos

^ Plan de Vacaciones

Plan de Capacitación

Código de Ética

Concursos de Méritos y Oposición

8. DESARROLLO DEL PLAN DE TALENTO HUMANO

En el contenido general del Plan de Optimización  y Racionalización del Talento Humano se

observa de manera generalizada los procesos que se ejecutarán en el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao en lo concerniente a la Gestión del Talento Humano para el

ejercicio fiscal 2023.

La impiementación de este pian, se enfoca en establecer actividades y/o acciones en cada parte

integral de la creación del valor público, a través de las estrategias que se implementen a lo largo

de la vigencia, para el cumplimiento de las metas.
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Tomando como base los siguientes campos de gestión de) talento humano, el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, podi^ optimizar el personal cumpliendo con !o

establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público, Reglamento de aplicación y Código de

Trabajo, a continuación se podrá observar las acciones a realizar:

> Movimientos de personal.- Las necesidades de incremento o excedentes de personal entre

la situación actual y la propuesta se proponen cubrir a través de los siguientes movimientos

de personal:

a. Traslados administrativos a otras unidades o procesos Internos.- Cuando una unidad

o proceso interno disponga de personal que no cumpla las exigencias del perfil de

puesto, este podrá ser trasladado a un puesto vacante dentro de la misma institución,

en el cual cumpla con el perfil siempre que sea de igual remuneración. Para el ejercicio

fiscal 2023 serán considerados de acuerdo a las necesidades institucionales.

b. Traspaso de puestos a otras unidades o instituciones.- Cuando una unidad o proceso

interno disponga de puestos excedentes se podrá traspasar presupuestariamente un

puesto a otra unidad interna o a otra institución. Para el ejercicio fiscal 2023 serán

considerados de acuerdo a las necesidades institucionales

Ei cambio administrativo.- Consiste en el movimiento administrativo de la o el servidor

de una unidad a otra distinta a la de su nombramiento. El cambio administrativo será

por un período máximo de diez meses en un año calendario, previo informe favorable

de la UATH y no implicará la modificación de la partida presupuestaria del servidor en

el distributivo de remuneraciones, debiendo la o el servidor reintegrarse

inmediatamente a su puesto una vez concluidos los diez meses Para el ejercicio fiscal

2023 serán considerados de acuerdo a las necesidades institucionales.

> Habilitación de partidas vacantes. La institución podrá habilitar las partidas vacantes que

podrán ser cubiertas siempre y cuando la institución cuente con los recursos

presupuestarios correspondientes, para el presente ejercicio fiscal; por contrato de servicio

ocasional y posteriormente si existe necesidad institucional mediante concurso público de

méritos y oposición.

>■ Creaciones de puestos. Se realizarán siempre y cuando la institución cuente con los
recursos presupuestarios correspondientes; para el presente ejercicio fiscal, se realizarán
creaciones de puestos de los cargos que se consideren sus actividades rutinarias y
permanentes en la Institución que permitan el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y
metas organizacionales, y que cumplan con el requisito establecido en el artículo 58 de la
LOSEP, es decir cuando luego de un año de contratación ocasional se mantenga a la misma
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